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  B. 

PROHIBICIÓN CARTOLAS AHO! 
Cta. 341573800 de GUZHÑAY LOYO 

por escrito su reciamo hasta dentro de 
días entre cada publicación. Gualica : 

SD 

PROMIBICION CARITOLAS AHOHI 
Cta. 4178610800do LOJAPESANTEL 
por escrito su reclamo hasta dentro dí 

  

  

A: BLANCA EULALIA YANZAGUAL 
' See have saber que en este * 
sentado una demanda, cuyo extral 

"NATURALEZA: Sumaño 
MATERIA: Pago por 

Cuenca, a 29 de maya de 2006.-4 |, 
VISTOS: La oferta de pago por te 
calidad.que comparece como tquié.a 
atrámis sumario; en . 

tegá 

7 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

- JARQUIFAR CIA. LTDA. 
La compañía JARQUIFAR CIA. LTDA, se constituyó 

por escritura pública otorgáda ante el Notario Octavo del 
Cantón CUENCA, el 08/mayo/2006, fue aprobada por la 
Superintendencia de. Compañías, mediante Resolución 
06.C.DIC. 266 29 mayo 2006. 

1.- DOMICILIO: Cantón CUENCA, provincia de AZUAY. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Participa- 
ciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: Elobjeto de lacompañía es: IMPORTACION, 
EXPORTACIÓN, COMPRAVENTA, REPRESENTACION, 
DISTRIBUCION Y CONSIGNACION DE FARMACOS. 

Cuenca, 29 mayo 2006 

Dr. Eduardo Maidonado Seade 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

    
    

JUZGADO VI 
CITA( no 

JUAN PABLO IÑIGUEZ AMO, 

determinar le hago saber que 
PACURUCU, se encuentra yo 

(cio, cuya demanda y pr . 

E PTERIA: DIVORCIO cAué- 

ACTORA: XIMENA AUGUST8 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA. - Cuenca, 1814 
2e la califica de clara y comp 
testación, en la audiencia debo 
de lós periódicos que se editlo 
Curador Ad Litern, previo laste 

Rosa Zhindón. Sigue la noti, . 
señalar Casilla Judicial, PAra 
conforme a la Ley de Fedoty 
Dr. Freddy Vallejo Mora SÉ 
LG. 3 Y 

" POVERDE RIOFRÍO 

demandada, cuya degeripción se encuentra dejallada en el certificado adjunto, debiendo 

de ley. En cuenta la cuantíaje | 

“4. acompañada.- Hágase saber.- Dr. Felipó Serrana, Juez Quinto Civil del Azuay Ala parte     LA a a) 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DEL AZUAY 
- CITACION JUDICIAL . 

+A: ALIRIO BENEDICTO CARRION CARRIÓN y MELVA JUDITH CAMPOVEARDE 

RIOFRIO: Les hago saber que en el Juzgado Quinto de lo Civil, det Azuay, a cargo 
del Dr. Felipe Serrano Cordero, correspondió la dernanda y providencia recaída, que 

en extracto, dicen: 
Naturaleza: EJECUTIVO 
Materia: DINERO 
Actor: ANGEL POLIVIO JARAMA NIVICELA . . 
Demandados: ALIRIO BENEDICTO CARRION CARRION Y MELVA JUDITH CAM- 

Cuantía: 2.000 DOLARES 

PROVIDENCIA: - 
Cuenca, mayo 24 del 2006..Las 08H18. 
VISTOS:.La demandé que precede es clara y completa, por lo que se la acepta a trámite 
ejecutivo.- Se dispone la:prohibición de anajenar del bien de: propiedad de la parte 

inscribirse en el registro de la propiedad de: Cuenca.- Cítese a la parte demandada 
mediante publicaciones en un periódico tocal, para que en el término de ley días, cumpla 
con la obligación o propenga excepciones.- Agréguese al proceso ta documentación 

ditada se le advierte señalar casilla judicial de un abogado para notificaciones futuras. 
Cuenca, 24 Mayo del 2006 Dr. FERNANDO VELECELA SECRETARIO JUZGADO   QUINTO DE LO CIVIL Cuenca-Ecuador 
LG Jn.1.2.5,   
  

  

  


